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VISTO

Que a fs. 1 la Directora del Instituto de Investigacidii¡yFormaciónenAdministración Publica (IIFAP), Mgter Silvana Lopez, solicitaá se considere laposibilidad de contar de manera permanente de personal técnico 2—administrativoen la sede de ese Instituto de la facultad de Ciencias Sociales, y ; !

… ;
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CONSIDERANDO
.¿ %

Que a fs. 1 vta., este Decanato otorga el Vº Bº a lo peticionadopor laDirectora del IIFAP y con fecha 21/02/2017 el Secretario Adiníinistrativotomaintervención en la solicitud, proponiendo a la Cra. Silvana CEBALLOS(Legajo47222) desempeñar sus f1mciones como agente Nodocente en $lasede de eseinstituto, con dependencia jerárquica y funcional del Área EcotióimicaFinancierade la Facultad.
¿

—

Que la agente Cra. Silvana CEBALLOS (Legajo 47222) fué designada porConcurso en una Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo
'

”

funciones en el Área Económica Financiera, según Res. Decanál Nº 2081/2011 ysu rectiñcatoria Res. Decanal Nº 2054/2013. '

Que a fs. 1 vta. la Cra. CEBALLOS, presta conformidadiala propuesta delSr. Secretaria Administrativo. 3 º º

Que resulta oportuno, conveniente y necesario proveer de personal deplanta permanente a las distintassedes que hoy conforman la Facultadde CienciasSociales a fin de allanar los tramites administrativos que se llevana cabo en lasmismas.
1 '

º

Lo dispuesto en la Res. H.C.S. Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
3

'

LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA ; :

RESUELVE 13
ARTICULO lº: Disponer que la agente Nodocente, Cra. Silvana IsabelCEBALLOS (Legajo 47222) — Cargo 3667/1, quien cumple funcionesen el ÁreaEconómica Financiera de la Facultad de Ciencias Sociales—sede CiudadUniversitaria, desempeñe sus tareas habitules en la sede deL Instituto deInvestigación y Formación en Administración Pública (IIFAP) a partirdel día de lafecha, reconocí -

e e los servicios prestados en dicha sede desde el 01 de marzo de
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